
  

Factura: 001-002-000026995 2016 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

| 
UM 

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA A DÓN 

  

  

Escritura N: _ [20160901035P04056 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
  

AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
  

[FECHA DE OTORGAMIENTO: _ |27 DE OCTUBRE DEL 2016, (15:04) 
  

  

  

  

  

    

  

                
  

  

  

  

    
  

  

OTORGANTES ' 

OTORGADO POR 

. Documento de No. Persona que le 
Persona NombresíRazón social Tipo Intervininete Identidad Identifica ción ¡Nacionalidad Calidad representa 

am REPRESENTADO “ 129174452000 [ECUATORIA |COMPARECIEN |KLENNER JAHIR ALAVA 
Jurídica | AGROALAVA S.A, POR RUC 1 (e TE , ALAVA 

AFAVOR DE 

Z 2 Documento de No. 
Persoria Nombres/Razón soclal Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad Persona que representa | 

- i 
UBICACIÓN ha 

Provincia Cantón y Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL > ROCA | 

[ DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
  

[OBJETO/OBSERVACIONES: 
      
[E DEL ACTO O 45000.00 CONTRATO:   

  
  

NOTARIO(A) MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA REN 

NOTARÍA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUA 

    
ÓN 

YAQUIL    



  

     

    

Lis TO 4 NO. '* Ps z Ls Lo A 

  

  

  

  

  

z Doa : Too perdi do; ESCRITURA. .P 

AO Buuroca  DE-Lb CAPITAL > 

A ro pay Co ESTATUTOS | 8 

50 coro ba COMPAÑÍA-AGR 

6 30. “do ca: CUANTÍA: USD $ 

A A E 

Br o DIE ERES COPIAS :comcmmmenmonaos Lotiómbnamans 

9 Po a iz 

10:: En la ciudad «de Guayaquil; Provincia: del Guayas,-República del 

L1' .. Ecuador hoy veintisiete de octubre del dos|mil dieciséis; ante mi, 

12 + ABOGADA-.MARÍA VERÓNICA : ZÚÑIGA | -RENDÓN, :-NOTARIA 

13 : TRIGÉSIMO: QUINTA DEL CANTÓN G! 'AYAQUIL, «comparece el 

14 señor KLENNER JAHIR ALAVA ALAV. 

  
» | ecuatoriano, soltero, 

    

15. ¡ mayor de edad, ejecutivo, domiciliado en lg ciudad de Guayaquil, 

16: “por. los“derechos que representa .de la. compañía * AGROALAVA 

17. - S.A., en «calidad: de GERENTE GENE "El.compareciente es 

138 --capaz de-obligarse y'contratar, a quien: del conocer doy.:fe;: por la 

19: exhibición“que mé háce' de 'sus documentós de identidad, bien 

20.:-.«-instruido. en el:objeto ¡yy resultado'dé esta Escritura pública, a la 

21' . que' .comparece con ” amplia . y ' entera «voluntad; ¡para sú 

22) - otorgamiento me: presentó la' minuta del tenor. siguiente: SEÑORA 

23 - NOTARIA: En: el. protocolo de. escrituras |públicas /a su Cargo, 

as
 

24" . sírvase itisertar una.-por:la.que cónste la de: Aumentotde ¡Capital 

25, dé. la: compañía ¡AGROALAVA S.A., tal ltehor: de: las “siguientes 

26: . cláusulas:':.. PRIMERA: >. COMPARECIENTE..-. «Comparecé al 

27 «:otorgamiento de está escritura, el señor DENNER-JAHIR ALAVA 

28.1,.ALAVA,..por ¡los "derechos '. que representa “de- la i compañía  
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AGROALAVA 6S.A., en calidad de GERENTE GENERAL; 

.. SEGUNDA: ANTECEDENTES.- +DOS.UNO) Mediante Escritura 

Pública: otorgada el día' doce de agosto del dos mil diez, ante el 

Abogado. Piero -Aycart Vincenzini; Notario Trigésimo del cantón 

Guayaquil, inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del 

cantón El Empalme, el día trece de octubre del dos mil diez, se 

constituyó la compañía AGROALAVA $S.A.; DOS.DOS) Mediante 

-Junta de Accionistas: General: Universal y Extraordinaria, 

celebrada el día primero de diciembre del dos mil quince, los 

«accionistas de la compañía AGROALAVA $S.A., resolvieron por 

«unanimidad lo siguiente: A) Aprobar el aumento de capital social 

y suscrito; b) Aprobar la reforma de estatutos sociales de la 

compañía. AGROALAVA S.A.;' e) «Aprobar la autorización para que 

la, [GERENTE GENERAL. de. la compañía, otorgue la 

correspondiente escritura de aumento de: capital y reforma de 

estatutos d) Aprobar la autorización al.señor KLENNER JAHIR 

ALAVA ALAVA y GREGORY BLADIMIR ALAVA ALAVA, para que . 

. puedan ejercer su.derecho de :preferencia:a pesar .de ser el 

.GERENTE GENERAL .y- PRESIDENTE, respectivamente; 

TERCERA: DECLARACIONES.: Con los antecedentes expuestos 

en la cláusula anterior, el señor KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA, 

por los: derechos que representa de :la compañía AGROALAVA 

S.A:, declara: tres.uno). Aumentado el capital suscrito. de la 

compañia AGROALAVA S.A., en la suma de CUARENTA. .Y CINCO 

. MIL DÓLARES: DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, de 

forma que el nuevo capital súscrito es de CUARENTA Y.SEIS MIL 

DÓLARES.DE LOS ESTADOS UNIDOS. DE AMÉRICA, dividido en 

cuarenta y:seis mil acciones ordinarias y: nominativas de un dólar 
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* unidos de américa cada una, las mismas 

certificada del Acta de la Sesión de Junta 

NN
 

hn
 

de los Estados Unidos de América, numera: 

cuarenta: y seis mil, inclusive; tres.dos)   
capital suscrito de cuarenta y cinco mil 

unidos de américa, recién indicado, se 

Que el aumento de 

dólares de los estados 

encuentra dividido en 

cuarenta y cinco mil nuevas acciones de in dólar de los estados 

totalmente y pagadas:en un cien por ciento, 

copia certificada del acta de junta 

que han sido suscritas 

tal como consta en la 

general universal y 

extraordinaria, celebrada el día primero ¡dg diciembre del dos mil 

quince; tres.tres) Que los estatutos sod iales de la Compañía 

quedan reformados en la forma que conta de la citada copia 

de Accionistas de la Compañía, celebrada G 

del dos mil quince, que como queda dicho 

parte integrante de esta escritura; | 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- El be 

General Extraordinaria 

1 primero de diciembre 

se insertará y formará 

CLÁUSULA CUARTA: 

hor KLENNER JAHIR 

ALAVA ALAVA, por los derechos que representa de su compañía 

AGROALAVA S.A., en calidad de GEREN 

bajo juramento: CUATRO.UNO) Que las 

TE GENERAL, declara 

cuarenta y cinco mil 

nuevas acciones, correspondientes al auménto de capital suscrito 

de cuarenta y cinco mil dólares de los Estados Unidos de América 

a que se refiere esta escritura, han sido su 

siguiente manera: GREGORY BLADIMIR 

suscrito VEINTIDOS MIL QUINIENTAS 

nominativas de un dólar de los Estados [U: 

una, habiéndolas pagado en un cien por'|c: 

Scritas y pagadas de la 

ALAVA ALAVA, ha 

AGCIONES, ordinarias y 

nidos de América cada 

ento, en numerario; y, 

KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA, ha sugcrito VEINTIDOS MIL 

  QUINIENTAS ACCIONES, ordinarias y no nativas de un dólar de      



  

VD
 

1
 

JJ
 

O
 

hh
 

2h 
Y
 

N
N
.
 

R
A
 

A
A
 

A
 

E
 
E
 
E
 

los Estados Unidos de América cada uno, habiéndolas pagado en 

un cien por ciento, en numerario. CUATRO.DOS) Que los 

accionistas por unanimidad, han acordado. aprobar que ellos 

mismos siendo representantes legales de la compañía, puedan 

ejercer el derecho de preferencia, para poder suscribir acciones 

dentro de este Aumento de Capital. CUATRO.TRES) Que la 

compañía AGROALAVA S.A. a la presente fecha no ha sido 

contratista de ninguna obra pública del Estado o de cualesquiera 

de sus instituciones, cumpliendo así con lo instruido por el 

Superintendente. de Compañías, mediante oficio circular número 

SC punto DSC punto dos mil dos punto doscientos siete, del dos 

de septiembre del dos mil dos; cuatro.cuatro) Que la compañía 

AGROALAVA S.A. a la fecha ha cumplido con todas sus 

obligaciones patronales con el Instituto Ecuatoriano de Seguridad 

Social; cuatro.cinco) Que la compañía AGROALAVA S.A., no ha 

sido declarada contratista fallido. o adjudicatario: fallido por el 

Estado ecuatoriano; QUINTA: Queda facultada la abogada Rossy 

Orozco Alvarado, para. firmar todos los escritos y en general, 

realizar todas las gestiones necesarias para obtener la aprobación 

e inscripción del presente trámite de aumento de capital y 

reforma de estatutos sociales de la Compañía.- Agregue usted, 

señora Notaria, las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

plena validez.de esta escritura en ambas partes e inserte en ella, 

* los documentos habilitantes necesarios para comprobación de lo 

antes dicho y los demás documentos de Ley.- Firma de la abogada 

Rossy Paola Orozco Alvarado, Registro Profesional número cero 

nueve — dos mil catorce — doscientos veintitrés del Foro de 

.Abogados.- HASTA AQUI LA MINUTA.- En virtud * ON
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVE 
COMPAÑÍA AGROALAVA S.A., CELEBRADA EL DÍA 1 Di 

   

    
ICIEMBRE DEL 2015, Y 

        a 
o 

En la ciudad de El Empalme, en las oficinas ubicadds en Av. NS . 

Havoline, a las 9h00, se encuentran reunidos los adqcionistas de la compañía 
AGROALAVA S.A.   Gregory Bladimir Alava Alava, propietario de 500 accio! 

Klenner Jahir Alava Alava, propietario de 500 accionés. 
Nes; y, 

Con lo que se encuentra reunido el 100 % suscrito y pagado de la Compañía, ya 

que todas sus acciones son ordinarias y nominativas 
los Estados Unidos de América cada una. 

de un vafor de Un Dólar de 

Los presentes resuelven instalarse en Sesión de Junt4 General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas, con el objeto de tratar sobre: 

UNO) Aumentar el capital suscrito y autorizado de la Compañía 

DOS) Reforma de los Estatutos Sociales de la Compañía 

TRES) Autorizar al señor KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA, 

General otorgue la escritura de Aumento de Capital y 
necesarios para perfeccionar las resoluciones de la Junta 

para que como Gerente 

Fuantos documentos sean 

CUATRO) Autorizar a los señores KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA y GREGORY 

BLADIMIR ALAVA ALAVA, para que, a pesar de ser fe bresentantes legales de la 

compañía AGROALAVA S.A., puedan ejercer el dergcho de preferencia que 
como accionistas poseen. 

Una vez que todos los accionistas se encuentran conto 

se da inicio al acta. 

mes con el Orden del Día, 

Dirige la sesión, el señor GREGORY BLADIMIR ALAVA ALAVA, y actúa como 

Secretario Ad-Hoc, el señor MARCO ACOSTA PACHECO; quien da cumplimiento a 

lo dispuesto en la Ley de Compañías.   Toma la palabra el Presidente de la Sesión, quien expresa que se debe poner a 

consideración los puntos a tratar, los accionistas luego de haber deliberado todos 

los puntos del orden del día, resuelven, por unanimidad: 

PRIMERO: Aprobar el aumento de capital suscrito de la compañía, en la suma de 

CUARENTA Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD   $45,000.00) con lo que el nuevo capital de la compar a es de CUARENTA Y SEIS 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $46,000.00] 

Forma de pago: El pago de las acciones será reafizado en Numerario, por 

depósitos realizados por los accionistas a la cuenta de lq4 compañía. 

Las acciones son suscritas y pagadas en un cien por cieáto, de la siguiente forma:



  

  

  

  

  

          

ACCIONISTA | ACC. VIEJAS “| ACC: NUEVAS O - TOTAL 

GREGORY 100% 
BLADIMIR 500 22.500 numerario 23.000 

ALAVA ALAVA 
KLENNER JAHIR 100% 
ALAVA ALAVA 500 22.500 numerario 23.000 
  

Las acciones son ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una. 

Aprobar el aumento del capital autorizado, en la suma de NOVENTA MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $90,000.00). con lo que el nuevo 

capita! autorizado de la compañía, es de NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $92,000.00) 

SEGUNDO: Aprobar la reforma del Estatuto Social de la Compañía, en lo referente 

al Arfículo Quinto y sexto del Capítulo Segundo el mismo que dirá: CAPÍTULO 

SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTÍCULO -QUINTO.- El capital 

autorizado de la compañía es de NOVENTA Y DOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA; y, el capital social de la compañía es de CUARENTA Y SEIS 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en cuarenta y seis mil 

acciones, ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una, Capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta General 
de Accionistas; y, ARTÍCULO SEXTO: Las acciones estarán numeradas de la cero 

uno a la cuarenta y seis mil inclusive, Cada acción de un dólar de los Estados 

Unidos de América, totalmente pagada, da derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de Accionistas. Los títulos de las acciones 
contendrán las declaraciones exigidas por la Ley y llevarán las firmas del 

presidente y Gerente General de la Compañía. 

TERCERO: Autorizar al señor KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA, para . que como 

Gerente General de la compañía, proceda a realizar todas las gestiones que 

sean necesarias para perfeccionar las resoluciones acordadas en esta Junta, 

debiendo, entre otras actividades, otorgar la respectiva escritura pública de 

aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de la Compañía e 

intervenir en todos los actos necesarios para su completa legalización. 

CUARTO: Aprobar que Jos señores KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA y GREGORY 
BLADIMIR ALAVA ALAVA, puedan ejercer su derecho de preferencia para suscribir 

acciones, a pesar de ser representantes legales de la compañía. 

No habiendo otro asunto de qué tratar, La Presidenta de la Sesión concede un 

receso para la redacción de la presente acta, hecho lo cual, con la asistencia de 

las mismas personas inicialmente presentes, se reinstala la sesión y se da lectura 

del acta la que, por ser encontrada conforme y sin modificaciones que hacerle, 

es aprobada por unanimidad, fimando para constancia todos los asistentes en 

  

 



  

« 

unidad de acto, con lo cual la Presidente de la Sesión] 

levanta a las 10h00 del mismo día. 

F) GREGORY BLADIMIR ALAVA ALAVA, accionista, Pr 

Sesión; f] KLENNER JAHIR ALAVA ALAVA, accionista, e 

ACOSTA PACHECO, Secretario de la Sesión. 

CERTÍFICO que la que antecede es fiel copia de su ori 
en los libros sociales de la Compañía. 

El empalme, 1 de diciembre del 2015.- 

MARCO ACOSTA PACHECO 
SECRETARIO DE LA SESIÓN. 

    

binal, la misma que reposa / 

 



  

" Ciudad, - 

VPidAle— TRINIDAD ALAVA FAUBLA 

    

El Empaime, 27 de Octubre de 2010 

Señora 
MARÍA TRINIDAD ALAVA FAUBLA 

De mis consideraciones:   
Cúmpleme llevar a su conocimiento que AGRO. 
Extraordinaria y Universal de Accionistas cel 
de designarla GERENTE GENERAL por el 

La compañía anónima AGROALAVA sa se a 
2010, mediante escritura pública autorizada por el N 
Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, 
Propiedad y Mercantil del Cantón El Empalme el 13 

  

Secretaria AD-HOC de la Junta 

RAZON: Acepto el nombramiento 
El Empalme, 27 de Octubre de 2010 

GERENTE GENERAL 
C.C. 4 1307271476 
Nacionalidad Ecuatoriana 

de 

    

   

  

  

 



Registro de la Propias y Merescíll del Contón Bl Eupaime 
Solicas Vin Quevedo entre Dante y Autirg Mr13-310 

  

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN El EMPALME, certifica 
que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente(s) acto(3): 
1.- Con fecha Cinco de Noviembre de Dos Mil Diez queda inscrita, el acto o 
contrato NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 , 
413 con el número de inscripción 34 celebrado entre: ([la Q 

   

  

   .AGROALAVA S.A. en calidad de RAZÓN SOCIAL], [ALAVA FAUBIA Y A SAQINIDAD 
en calidad de COMPARECIENTE)). 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es):  . ? E 

Tipo Bien Número Ln Snco: 20, 
Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Ficha “Re 
  

Listado=de bienes Inmuebles 
1815 NOM (1) 

  

  

   



  

  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

  
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1291744520001 

RAZÓN SOCIAL: AGROALAVA S.A 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDA! 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN un p: 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDAD E 05/41/2010 

FEC. INSCRIPCIÓN: 65/09/2012 FEC. ACTUALIZACIÓN: 02/05/2013 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

[AcTiviDAD ECONÓÑICA PRINCIPAL 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE GRANOS 

  

     

    

  

[Dolaicu iO TRIBUTARIO. 
Provincia: GUAYAS Canton: EL EMPALME Parroquía: VELASCO IBARRA (EL EMPALME) Ciudadela: REQINTO HAVOLINE Calle: PRINCIPAL Num 
Carretero: VIA A MANABI Referencia ubicacion: FRENTE A LA SEDE DE LA ASOCIACION DE GANADEROS Email: jahirelavaQHhotmail.com Celular: 0003162545 
Telefono Trabajo: 052761617 

  

  

  

  

[OBLIGACIÓNES. 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y AOMINISTRADOREA 
* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA _SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

[EE ESTABLECAMENTOS REGISTRAD! 
4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

JURISDICCIÓN 

    

YREGIONAL LITORAL SURI GUAYAS 

           



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1201744520001 
RAZÓN SOCIAL: : AGROALAYA S.A 

  

  CTE OIR == TA 
  

PA Eon a LT CRES RCNE TZ A 

No. ESTABLECERENTO: 001 Estados ABIERTO - MATRIZ FEC, 8010 ACT: OsIr2010 

ROSBRE COMERCIAL: FEO CIERRE: FEC. REMICIO: 

ACTIVIDAD ECONÓICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE GRANOS 

FERECCIÓN ESTABLECREENTO: 

a Parraquía: VELASCO IBARRA (EL EMPALM Ciudadeja; RECINTO HAVOUNE Calle: PRINCIPAL Numero: S/M 
nz oa ALA SEDE DELA ASOCIACION DE GANADEROS Carretero: VÍA Á MANAB] Email: jahiralavaGhoimalcom Cetular: 0293162545 Telefono 

      
 



    
  

  

  

    
             



    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 

Nombres del ciudadano: ALAVA 

Condición-del- cedulado: CIUDADA! 

Lugar de nacimiento: G 
IBARRA(EMPALME) 

* Fecha de nacimiento: 8 DE MARZO 

Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Fecha de Matrimonio: ----—==== 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y 

09 

Al 

Ú 

  

Cedulación 

      

      

Ñ 

" auinte de 
General d 

o ds 

DE DAT , 

27043596 

AVA KLENNER JAHIR 

o 

AYAS/EL EMPALME/VELASCO 

DE 1993 

Nombres del padre: ALAVA SABANDO KLENNER ANTONIO 

Nombres de la madre: ALAVA 'FAU 

Fecha de expedición: 20 DE ABRIL 

- Información certificada a la fecha: 27 DE OCTU 

NCHEZ ALAVA - GU. Emisor: JORGE MANUE! 

  

Ing: Jorge” Toya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal htt 

                                          

  

289555 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mism 

            JN 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en 
0 Y 

fa CE y su reglamento. 

BRI 

ps: 

  

BLA MARIA TRINIDAD 

DE 2016 

E DE 2016 

A Y AS-GUAY AQUIL-NT 35 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

Firma válida 
Do itally signed 

E AS 

  

     
   

   

  

Cedulación 

  

pu uso estará limitado a la comprobación  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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establecido en el Artículo seis inciso 

sistema nacional del registro de datos pút 

de la autorización expresa de los compare   
su ficha índice del certificado electrónico 

ciudadana. El otorgante se afirma en el co 

minuta, la misma que queda elevada a Es 

surta todos los efectos legales.- Quedan 

Los exigidos por la Ley.- Leída esta Esecr 

por mí La Notaria, en alta voz al otorgan 

todas sus partes, se afirma, ratifica y fir 

conmigo La Notaria.- Doy fe, por ello la au 

     p. AGROALÁVA S.A. 

KLENNER/JAHIR ALAVA ALAVA 

GERENTE GENERAL 

RUC: 1291744520001 

CC: 0927043596 

  

ABG. MARÍA VERÓNICA ZÚÑI 

    
segundo de la Ley del 

licos se deja constancia 

bientes, para incorporar 

de datos de identidad 

itenido de la preinserta 

ritura Pública para que 

agregados a este Registro 

tura de principio a fin, 

te, quien la aprueba en 

ma en unidad de acto, 

orizo.- 

GA RENDÓN 

NOTARIA TRIGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL    



PÚBLICA 

  

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

3. MARÍA VERÓNICA ZÚÑIGA RENDÓN    

JMSA 

  

ESTA PÁGINA PERTENECE A LA ESC] 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 
. E o e Ñ NOTARÍA 3 5 SOCIALES DE LA COMPAÑIA AGROALAV] 

Se otorgó ante mi, en fe confiero esta $ 

sello rubrico y firmo a los veintisiete días 

año Dos Mil dieciséis. 

ABG. MARIA VERONICA ZUÑIGA! 

NOTARIA TRIGESIMA QUINTA CANTC 

    
A S.A.. 

SEGUNDA COPIA, que 

del mes de octubre del 

  

       

     



  

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL I] 

Vía a Quevedo y Cooperativa Dos de Mayo s/n 

Número de Repertor 

EL CANTON El EMPALME 

o: 2016— 3512 
  
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTI 
certifica que en esta fecha se inscribió(eron) 

acto(s): 

1.- Con fecha Nueve de Noviembre de Dos Mil Diec 

acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

MERCANTIL de tomo 1 de fojas 901 a 925 con el nú 
([LA COMPAÑIA AGROALAVA S.A. é€n celebrado entre: 

[ALAVA ALAVA KLENNER JAHIR en calidad de COMPA 

Que se refiere al(los) siguiente(s) bien(es): 

Tipo Bien Núx 

Cód.Catastral/Rol/Ident.Predial/Chasis Fic¿h 

Listado de bienes Inmuebles 1 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 78] 

DESCRIPCIÓN: 
AUMCRE=AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUT 

E 

  
SS) 

A . 

sfecrsrao dE ¿$e 
3 egiLA PROPIEDAD ¿y 

Empaima «ES 

    
  

L DEL CANTON EL EMPALME, 

el.(los) siguiente (s) 

Lseis queda inscrito el 

ESTATUTO en el Registro de 

mero de inscripción 60 

calidad de RAZÓN SOCIAL], 
LIENTE]). 

   

   
    

  

      
Y ” 

Orozco Gualan 

r de la Propiedad Municipal 

a  



     



  

| 
1 

í 

Superintendencia de Compañías, 
Guayaquil 

Visitenos en: —wvww.supercias.gob,ec | 

Fecha: 

16/NOV/2016 12:26:06 Us; “erlosad 

A 
Remitente: No. Trámite: | 38828 |-10 

PAOLA OROZCO 

        

    

          

  

        

Expediente: 64516; 

RUC: 
        

Razón social: 

pana S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA INSCRITA EN EL RM 

eviss el estado de su tramite por INTERNET 49 

rgitando No. de trámite, año y verificador = |   
 


